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LOGO FECYT MICIU 2024

Objeto

Proyectos innovadores que utilicen evidencias científicas para diseñar políticas públicas más efectivas y
proyectos de asesoramiento científico, con el fin de aumentar la confianza de la ciudadanía en las
administraciones públicas.

Tipología de proyectos

Se financian dos categorías de proyectos:

a. Proyectos de investigación orientados a obtener nuevas evidencias científicas que sirvan para mejorar el
diseño de una política pública.

a1-Estudios piloto de políticas públicas dirigidos a:
Probar en un piloto a pequeña escala la implementación de un instrumento de política pública y
evaluar su viabilidad y la aceptación de los beneficiarios.
Evaluar en un piloto a pequeña escala si un instrumento logra sus resultados esperados.

a2-Otros proyectos orientados a mejorar el diseño de una política pública. El fin del proyecto debe ser
actualizar el diagnóstico del contexto de la política pública y/o revisar la planificación y la lógica de la
intervención, los objetivos y la selección de instrumentos de la política pública.

b. Proyectos encaminados a incrementar la cultura de la innovación de las administraciones públicas
mediante programas y actividades de transferencia de conocimiento y de asesoramiento científico entre la
comunidad científica y las administraciones públicas.

Para participar es imprescindible que los proyectos vengan apoyados mediante una carta de una
administración pública, por la que se compromete a colaborar en el proyecto.

Beneficiarios

https://www.ujaen.es/servicios/otri/anuncios/convocatoria-ip-de-fecyt-0
https://www.ujaen.es/servicios/otri/estado-de-convocatoria/abierta


Organismos de investigación, universidades, entidades sanitarias, centros tecnológicos, centros de I+D y otros
actores que promuevan la transferencia de la I+D (consultar art.4 de la convocatoria).

Plazo de ejecución

El período máximo de ejecución de la actividad objeto de ayuda será de 24 meses desde la fecha de concesión.

Presupuesto y tipo de ayuda

Presupuesto por proyecto:
100.000 euros por solicitud en el caso de los proyectos de innovación pública en el proceso de
formulación de políticas públicas de la categoría a).
25.000 euros en el caso de los proyectos de fomento de la transferencia de conocimiento y del
asesoramiento científico en las políticas públicas de la categoría b).

Presupuesto total de la convocatoria: 3M€.
Tipo de ayuda: subvención de hasta el 90% del presupuesto total del proyecto presentado.

Presentación de solicitudes

Online (consultar a la OTRI).
Para que el responsable de la acción y el representante legal de la entidad puedan acceder al sistema
electrónico de participación, deberán darse de alta previamente en el módulo de Registro de Solicitantes de
la FECYT
Las solicitudes se presentarán por los representantes legales de las entidades a las que pertenezca el
responsable del proyecto o acción a financiar.
Las solicitudes necesitan incluir una carta de colaboración de la Administración Pública
responsable de la política pública cuyo diseño se pretende mejorar (categoría a) o participante en el
programa o actividad de asesoramiento científico (categoría b).

Consultar art.17 de la convocatoria.

Plazos de presentación

Plazo de presentación de solicitudes: desde el 1 de julio de 2025 hasta el 17 de septiembre de 2025, a las
13:00h (hora peninsular española).
Plazo interno OTRI: viernes 12 de septiembre de 2025 a las 13:00h.

Infodays

La FECYT ha organizado 2 sesiones informativas sobre la convocatoria:

Primera Sesión: miércoles, 16 de julio de 2025, de 10:00 a 11:00 horas (hora peninsular española).

Segunda Sesión: miércoles, 10 de septiembre de 2025, de 10:00 a 11:00 horas (hora peninsular española)

Enlace para información y registro: https://convocatoriaip.fecyt.es/infoday

https://convocatoriaip.fecyt.es/infoday


Se recomienda leer detenidamente la convocatoria, bases, así como toda la información sobre la
convocatoria.

Técnicos de contacto: Fermín Lucena Muñoz - flucena [arroba] ujaen [punto] es - (+34) 953 212659 / María
Contreras Quesada - mcontrer [arroba] ujaen [punto] es - (+34) 953 212953
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https://www.ujaen.es/servicios/otri/sites/servicio_otri/files/uploads/node_anuncio/2025-06/BOE-B-2025-24106.pdf

